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I OBJETIVO 

El presente informe tiene por objetivo entregar información complementaría a los antecedentes 

técnicos considerados para la elaboración de la nómina de pesquerías bentónicas establecida mediante 

Res. N°1765/2013 y recomendar procedimientos para la implementación del enfoque multiespecies 

para el análisis de la actividad asociada a estos recursos. 

 

 

II INTRODUCCION 

La Ley General de Pesca y Acuicultura no dispone de mecanismos suficientes para brindar 

reconocimiento y derechos de uso exclusivos a aquellos pescadores que explotan históricamente los 

recursos bentónicos, sino que impone un mecanismo de incorporación basado en la inscripción 

monoespecífica que no reconoce la dinámica que caracteriza a estas pesquerías. No obstante esto, 

desde hace aproximadamente unos 8 años se han desarrollado esfuerzos principalmente en el ámbito 

del ordenamiento pesquero, los que han permitido contar con mayores antecedentes tanto de los 

recursos como de los actores asociados a sus pesquerías. En este sentido, reconociendo las 

particularidades de la operación de las pesquerías bentónicas y el esfuerzo asociado, se desarrolla a 

continuación un análisis de los antecedentes relevantes disponibles y se recomienda, a partir de la 

definición de la nómina de pesquerías bentónicas, una reestructuración del Registro Pesquero Artesanal 

que constituye la primera etapa en el reconocimiento del enfoque multi-especies que ha sido aplicado 

tradicionalmente en la operación bentónica, y que en términos generales corresponde a un paso 

necesario para avanzar en la implementación del enfoque ecosistémico en este tipo de pesquerías. 

 

 

III. ANALISIS Y DISCUSION 

Los mecanismos de regulación del esfuerzo que dispone la Ley de Pesca, en el caso de las pesquerías 

bentónicas, no permiten que la administración actúe oportunamente, sino una vez que se ha generado 

una  

avanzada la sobrepesca del recurso. En estas circunstancias, usualmente el número de pescadores suele 

ser mayor al recomendable, tanto desde una perspectiva del esfuerzo óptimo para alcanzar los 

máximos rendimientos sustentables del recurso, como en términos de las rentas que puede generar su 

explotación. Por otra parte, la Ley tampoco dispuso de mecanismos para brindar reconocimiento y 

derechos de uso exclusivos a aquellos pescadores que explotaron históricamente los recursos, sino que 

impuso un mecanismo de incorporación basado en la inscripción monoespecífica. 

 

La informalidad de la actividad económica de estos agentes extractores, y la insuficiente disponibilidad 

de recursos para una óptima cobertura del sistema de control de la actividad extractiva, permiten una 

exclusión imperfecta de los agentes extractivos que no cumplen con lo dispuesto en la LGPA, generando 

que en muchos casos, el esfuerzo real ejercido sobre los recursos bentónicos sea mayor al nominal 

registrado en varias especies, particularmente para aquellas de mayor importancia económica que 

tienen su acceso cerrado. Dado lo anterior, los recursos bentónicos que han permanecido con su 
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registro abierto (almeja, por ejemplo) permiten la entrada al sector pesquero de nuevos agentes 

extractores. 

 

Por su parte, los mecanismos establecidos por la Ley y sus reglamentos han evidenciado ser 

insuficientes para lograr los objetivos de limitación del acceso al recurso a nivel artesanal1, a lo cual se 

suma la baja fiscalización de las actividades pesqueras, principalmente entre la XIV y XII regiones. La 

concurrencia de estos factores ha generado la oportunidad requerida por algunos agentes ligados al 

sector para promover la incorporación de contingentes de agentes extractivos paralelos a la 

explotación de estos recursos, lo que va en detrimento de su conservación y de los buzos mariscadores 

que si cumplen con la normativa vigente. 

 

El ordenamiento pesquero se caracteriza por involucrar una serie de acciones tendientes a obtener el 

máximo beneficio posible de la actividad, de acuerdo a las potencialidades del recurso y a las 

condiciones socio-económicas imperantes. Para alcanzar estos objetivos, es indispensable ejercer un 

control directo o indirecto del esfuerzo pesquero efectivo, para el mantenimiento de rendimientos 

sostenibles. 

 

El enfoque convencional de manejo que ha sido utilizado en las pesquerías bentónicas artesanales en 

Chile se ha asimilado a la aplicación de evaluaciones de stocks, ampliamente utilizadas para el manejo 

de pesquerías industriales mono-específicas con condiciones ambientales constantes, derechos de 

acceso especie-específico y escalas de manejo de gran escala. 

 

Sin embargo, en consideración a las tendencias de manejo de las última décadas, los recursos 

 

pequeña escala, con stocks de baja o nula movilidad y fuertemente estructurados espacialmente, 

principalmente por la morfología de la costa, donde se distinguen sectores con sustratos rocosos 

continuos (Fondos duros), interrumpidos por sectores con sustrato de arena (Fondos blandos) de 

distribución limitada o incluso única (macha, juliana, huepo, entre otras). Lo anterior, explica la 

existencia de variaciones en la composición de grupos de especies factibles de ser explotados en una u 

otra estructura espacial. A su vez, la operación de buceo y recolección de orilla, se ve restringida a 

sectores costeros someros, diferenciados por el arte de pesca y las disposiciones normativas de la 

Autoridad Marítima. 

 

La pesca artesanal bentónica (BM y RO) explota en forma exclusiva cerca de 58 especies de 

invertebrados y algas. Esta incluye la recolección tradicional de subsistencia (marisqueo) realizada 

desde tiempos pre-colombinos hasta hoy, la que incluye la captura de invertebrados y algas en la zona 

                                                           
1
 Por ejemplo, la acreditación de domicilio del pescador mediante la exigencia de un Certificado de Residencia es más propio 

de trabajadores de ciudad, que de pescadores que viven en zonas rurales o practican el nomadismo durante gran parte del 

año, habitando en las propias embarcaciones, o estableciendo campamentos en lugares cercanos a sus áreas de pesca. 

horas de navegación del puerto o ciudad más próxima. 
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intermareal o de rompiente, y por otro lado, la captura a través del buceo apnea y semiautónomo en el 

submareal somero, utilizando implementos tradicionales (chope, ganchos). A partir de la segunda mitad 

de la década del setenta, aumenta significativamente la presión de pesca sobre los stocks bentónicos 

con la aparición del buceo semiautónomo y desde el año 2000 se registra un aumento sostenido de las 

inscripciones en el registro pesquero artesanal, particularmente en la categoría de recolectores de 

orilla. Lo anterior generó un impacto en los rendimientos de extracción de los recursos bentónicos de 

interés comercial, obligando a la búsqueda de zonas de pesca más alejadas de la caleta base, 

aumentando el tiempo de operación (buceo) y los costos en general de la operación pesquera. Esto 

significó una disipación de la renta que mantiene al sector pesquero artesanal operando con escasos 

márgenes de rentabilidad. 
 

El bajo nivel de calificación técnica requerido para realizar la actividad de los recolectores de orilla, 

constituye una barrera tanto de entrada como de salida del sector. Por un lado, se mantiene la actividad 

hasta niveles de ingresos muy bajos, con el consecuente efecto sobre el sistema en su totalidad y por 

otro lado, el ingreso a la categoría no posee restricciones, salvo, la suspensión de la inscripción en el 

registro. Esta misma condición lleva a que los pescadores estén dispuestos a asumir riesgos de trabajar 

en forma ilegal, ya sea extrayendo recursos en veda, migrando a otras regiones, y trabajando en 

recursos con acceso cerrado. Además, la inexistencia de barreras de entrada efectivas a la pesca 

artesanal bentónica, genera un escenario propicio para el ingreso de nuevos agentes extractivos 

provenientes de otros sectores productivos en crisis. De esta manera, a medida que el esfuerzo 

pesquero se incrementa, las especies de mayor valor comercial reducen su rendimiento (loco, erizo) y 

aumenta la explotación de especies de menor valor económico (lapas, caracoles) aunque usualmente 

más productivas pero que requieren mayores volúmenes de captura para alcanzar los mismos niveles 

de satisfacción económica. 
 

Las capturas de los invertebrados bentónicos son destinadas en su totalidad al consumo humano, 

mientras que las algas son utilizadas como alimento y para la producción de compuestos químicos de 

alto valor comercial (agar, alginatos, carragenanos). Por otro lado, estas pesquerías tienen una 

importante función económica y social, ya que algunos de estos recursos muestran elevados ingresos 

de exportación en comparación con otros recursos de la pesca de mayor escala. 
 

Históricamente, los buzos mariscadores así como los recolectores de orilla, se caracterizan por una 

extracción permanente de todos los recursos accesibles, sin tomar en consideración su inscripción en el 

Registro Pesquero Artesanal. Por ejemplo, en las regiones XV, I y II, de acuerdo a antecedentes 

proporcionados por el proyecto FIP 2005-

la 

de stocks, como de sus desembarques, y otra realizada en forma clandestina, sin registro de dato 

alguno en áreas de libre acceso. 
 

En la práctica, tanto los buzos semiautónomos (BM) como los apnea (RO), no realizan actividad 

extractiva únicamente sobre un recurso de baja o escasa valorización económica como el caracol 

tegula, si no que ejercen un esfuerzo de pesca efectivo sobre un conjunto de recursos que presentan la 
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misma distribución espacial, como loco, lapas, erizo y huiros, todos ellos con su RPA cerrado. De esta 

manera, se genera una distorsión del esfuerzo de pesca nominal sobre los recursos bentónicos que 

tienen la misma distribución. 

 

La estructura especie-específico del RPA, permite que cualquier persona natural acceda al sector 

pesquero artesanal, inscribiéndose en aquellos recursos que permanecen abiertos, y a través de ello, 

acceder al resto de los recursos, dada la baja posibilidad de fiscalización y mínimas sanciones. La 

suspensión de la inscripción en el RPA por sí sola, no es una opción efectiva para el resguardo de los 

recursos asimilados al estado de plena explotación. A través de la inscripción en recursos de escaso 

valor económico, se enmascara la real dinámica del sector pesquero artesanal, siendo ésta la opción 

más frecuente para una renovación irregular de los inscritos. 

 

En vista de lo expuesto, el enfoque multi-especie pretende avanzar hacia una regulación que pueda ser 

fiscalizada y cumplida, reconociendo la tradicional manera de operar en este tipo de pesquerías, que no 

está siendo reflejada en el RPA, evitando con ello la situación actual que es fácil y frecuentemente 

vulnerada. Al mismo tiempo, tal propuesta permite avanzar hacia la implementación del enfoque eco-

sistémico y la aplicación de planes de manejo multi-específicos con escalas de manejo apropiadas, 

teniendo en consideración aspectos de la biología y el hábitat de los recursos bentónicos que son 

explotados en el país. 

 

Para detalle de estos antecedentes se presenta en Anexo I el informe de la Meta Colectiva desarrollada 

 DEL DOCUMENTO ENFOQUE DE MANEJO MULTI-ESPECIES PARA 

 

 

Adicionalmente, cabe señalar que existen 3 casos de pesquerías para las cuales producto de su 

clasificación taxónomica, se deben hacer correcciones a la actual inscripción en el Registro Pesquero 

Artesanal, a saber: 

 

- Pulpo del sur y Pulpo del norte: 

En consideración a que la especie de pulpo que se explota desde la en la X Región corresponde a 

Enteroctopus megalocyathus y no a Octopus mimus (pulpo común), mediante la Ley 20.560 que 

regulariza una serie de pesquerías, se crea el RPA de pulpo de sur para la X Región. No obstante 

esto, se mantiene una flota operando sobre el recurso pero con inscripción en pulpo común. En 

virtud de esto, se requiere homologar el RPA de pulpo común al de pulpo del sur a fin de ajustar 

la actividad extractiva que se realiza en la X Región. Lo anterior implica eliminar el RPA de pulpo 

común entre la VII y XII regiones y reemplazar por Pulpo del sur entre VIII y XII Regiones que es 

donde se ha detectado presencia de este recurso. Por otra parte, para las regiones XV a V se 

debe reemplazar la pesquería de pulpo (Común) por Pulpo den norte. Estas especificaciones se 

incluyen en tablas con nóminas de pesquerías por región. 

 

  



 

 
I.T. RPESQ. N°136/2013 COMPLEMENTA NÓMINA NACIONAL DE PESQUERÍAS BENTÓNICAS ARTESANALES 

- Huiros XV-X Regiones: 

 Respecto de las inscripciones en las pesquerías de huiros entre la XV y X Regiones se debe 

considerar la homologación de los RPA para las tres especies a saber: Huiro, Huiro palo y Huiro 

negro, esto dado que solo desde el año 2000, se hace la distinción entre las 3 especies, y 

aquellos agentes inscritos previamente, no se encuentran inscritos en los 3 recursos aun cuando 

los explotaban dado que no existía dicha diferencia explícitamente en el RPA. 

 

- Huepo VIII Región: 

Para aquellos pescadores inscritos en la categoría de buzos mariscadores, en el Registro 

Pesquero Artesanal de la VIII Región para tritre  se debe corregir su 

inscripción en el RPA reemplazándolo por el recurso huepo. Lo anterior, dado que en la VIII 

Región el recurso huepo Ensis macha 

obstante dicho nombre común correspondo en el RPA al pez de la familia Clupeididae 

Ethmidium maculatum. 

 

 

IV. RECOMENDACIONES 

La aplicación de medidas de administración en los recursos pesqueros, está orientada a generar un 

efecto positivo en ellos, contribuyendo principalmente a asegurar la conservación de la especie y 

sostenibilidad de la pesquería. Sin embargo, la implementación de estas medidas, bajo un enfoque de 

manejo especie-específico, ha resultado insuficiente para resolver las problemáticas de las pesquerías 

artesanales bentónicas, desde el punto de vista del manejo, control y fiscalización. En este sentido, y de 

acuerdo a los antecedentes recabados, el diagnóstico y el ordenamiento actual del acceso a los 

recursos bentónicos, revelan la necesidad de proponer un cambio de enfoque desde un sistema de 

administración especie-específico hacia uno multiespecífico, coherente con la tradición histórica de la 

pesca artesanal bentónica, la biología de los recursos, su hábitat, formas de extracción y accesibilidad. 

Se debe tener en cuenta que el esfuerzo de pesca es ejercido directamente por el extractor (BM y/o 

RO), quien estando habilitado o no, decide la intencionalidad de pesca, producto de la evaluación de sus 

propios criterios, tales como: disponibilidad, abundancia, precios, poder comprador, condiciones del 

mar, entre otros. 

 

La pesca artesanal bentónica es para algunas localidades una actividad estacional primordial que forma 

parte del sustento de los hogares y comunidades, y dependen de la diversidad de especies y hábitat en 

su radio de acción (escala de operación). La capacidad para seguir una ronda estacional de actividades, 

cambiando de especie (pescar más cuando el recurso es abundante; desplazándose hacia otras zonas 

cuando no lo es), les permite una mayor flexibilidad para el cambio y adaptarse cuando se lo dicten las 

circunstancias (ambientales/mercado). Este patrón de pesca propicia formas de vida resilientes, y ayuda 

a mantener la biodiversidad mediante la limitación de una fuerte explotación hacia una especie dada.  
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Para alcanzar esta flexibilidad en la pesca se requiere del acceso a una gama de recursos, donde la 

equidad entre los participantes de la actividad pesquera bentónica debe ser contrapesada con 

objetivos de eficiencia, rendimiento, ingresos y de sostenibilidad de los recursos. 

 

La implementación del enfoque multi-especie para el RPA, supone la aplicación de al menos las 

siguientes acciones en forma secuencial para las pesquerías bentónicas: 
 

 Considerando que los 3 subgrupos de especies constituyen pesquerías multiespecíficas, y en 

virtud de la aplicación del enfoque ecosistémico instruida por la normativa vigente, se deberá 

suspender la inscripción en el RPA, en todas las categorías y para todos los subgrupos de 

recursos bentónicos de la Tabla 1, que contengan especies cuya inscripción en el RPA se 

encuentra actualmente suspendida por haber alcanzado el estado de plena explotación. La 

eventual apertura de algún subgrupo estará supeditada a la generación de antecedentes que 

justifiquen la pertinencia de tal medida. 
 

 Aplicación del enfoque multi-especies para bentónicos. Al respecto, se identifican las 

siguientes condiciones y restricciones: 

o Cumplimiento irrestricto de la normativa vigente. 

o Mantiene la división regional de inscripciones en RPA. 

o Se mantiene la actual inscripción en los recursos para todas las categorías. 

o Limitado naturalmente por la distribución espacial de las especies. 

o Válido únicamente para las categorías de buzo mariscador (BM), recolector de orilla, 

alguero y buzo apnea (RO). En el caso de pescadores artesanales propiamente tales y 

buzos mariscadores con inscripción previa en recursos bentónicos, a dichos agentes se 

les deberá agregar la categoría de RO con las especies del grupo correspondiente cuyo 

registro esté abierto al momento de efectuar la modificación de oficio y conservando 

todos aquellas pesquerías bentónicas para las cuales cuenten con inscripción en el RPA. 

o Se ampliará la inscripción para todos aquellos recursos pertenecientes a uno de los 3 

subgrupos identificados, en los cuales el BM y/o RO presente al menos 1 especie 

actualmente inscrita. En el caso de pescadores artesanales, la misma corrección se 

efectuará si cumplen con las condiciones señaladas en el párrafo anterior. Esta 

disposición es de acción inmediata y se efectuará de Oficio. No obstante esto, dicha 

disposición no aplicará para recursos en estado de plena explotación declarada, 

presentes en cada uno de los subgrupos. 
 

 Para el caso del Pulpo entre las regiones VIII a la XII, se deberá homologar el recurso por Pulpo 

del Sur y eliminar el registro de pulpo común desde la VII a la XII Regiones. 
 

 Reemplazar la pesquería de pulpo común por la denominación de pulpo del norte entre la XV y V 

Regiones. 
 

 Para todos aquellos pescadores artesanales, buzos mariscadores y recolectores de orilla, que 

tengan autorizado el recurso HUIRO, se les deberá incorporar el los recursos HUIRO PALO Y 

CHASCON O HUIRO NEGRO, aun cuando su acceso se encuentre cerrado. 
 



 

 
I.T. RPESQ. N°136/2013 COMPLEMENTA NÓMINA NACIONAL DE PESQUERÍAS BENTÓNICAS ARTESANALES 

 Para todos aquellos buzos mariscadores y recolectores de orilla, que tengan autorizado el 

recurso MACHUELO (TRITRE), se deberá reemplazar por el los recurso HUEPO, aun cuando su 

acceso se encuentre cerrado. 

 

 Se debe corregir la especificación de Captura Manual para los Recursos Bentónicos entre las 

regiones XV a XII, en la categoría de Buzo y Recolector de Orilla, dado que  no 

corresponde a un arte o aparejo de pesca, por lo tanto debiera especificarse como método de 

captura la Recolección y el Buceo, que es como se considera actualmente en el Registro 

Artesanal. 
 

 Exigencia irrestricta de entrega de información estadística por parte de BM y RO según 

disposiciones legales y reglamentarias. Esto implica elaborar e implementar, a la brevedad, las 

modificaciones al Reglamento de Entrega de Información D.S. N°464/1995, especificando las 

obligaciones de BM y RO. 
 

 Aplicación efectiva de caducidad total a agentes que no demuestren actividad según 

disposiciones legales. 
 

En la Tabla I se presenta la propuesta de nómina de pesquerías bentónicas considerando 3 subgrupos de 

especies asociadas. Los nombres científicos correspondientes se presentan en la Tabla II. 
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Tabla I. 

NOMINA NACIONAL DE PESQUERÍAS BENTÓNICAS ARTESANALES POR REGIÓN (XV a VI REGIONES) 

 
REGIÓN 

XV I II III IV V VI 

Algas Algas Algas Algas Algas Algas Algas 

  

ANFELTIA ANFELTIA ANFELTIA ANFELTIA ANFELTIA 

  

CAROLA CAROLA CAROLA CAROLA CAROLA 

CHASCA CHASCA CHASCA CHASCA CHASCA CHASCA CHASCA 

CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO 

CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR 

    

COCHAYUYO COCHAYUYO COCHAYUYO 

  

ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA 

HUIRO HUIRO HUIRO HUIRO HUIRO HUIRO HUIRO 

HUIRO PALO HUIRO PALO HUIRO PALO HUIRO PALO HUIRO PALO HUIRO PALO HUIRO PALO 

LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA 

LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO 

LUCHE LUCHE LUCHE LUCHE LUCHE LUCHE LUCHE 

  

LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA 

  

LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA 

  

PELILLO PELILLO PELILLO PELILLO PELILLO 

       Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

CARACOL LOCATE CARACOL LOCATE CARACOL LOCATE CARACOL LOCATE CARACOL LOCATE CARACOL LOCATE 

 

     

CARACOL PALO PALO CARACOL PALO PALO 

CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA 

     

CARACOL TRUMULCO CARACOL TRUMULCO 

CHITON CHITON CHITON CHITON CHITON CHITON CHITON 

CHOCHA CHOCHA CHOCHA CHOCHA CHOCHA CHOCHA 

 CHOLGA CHOLGA CHOLGA CHOLGA CHOLGA CHOLGA CHOLGA 

CHORITO CHORITO CHORITO CHORITO CHORITO CHORITO CHORITO 

CHORO CHORO CHORO CHORO CHORO CHORO CHORO 

ERIZO ERIZO ERIZO ERIZO ERIZO ERIZO ERIZO 

LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE 

LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA 

LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA 

LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA 

LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA 

LOCO LOCO LOCO LOCO LOCO LOCO LOCO 

PICOROCO PICOROCO PICOROCO PICOROCO PICOROCO PICOROCO PICOROCO 

PIURE PIURE PIURE PIURE PIURE PIURE PIURE 

PULPO DEL NORTE PULPO DEL NORTE PULPO DEL NORTE PULPO DEL NORTE PULPO DEL NORTE PULPO DEL NORTE 

 

     

PULPO ENANO PULPO ENANO 

       Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

ALMEJA ALMEJA ALMEJA ALMEJA ALMEJA ALMEJA ALMEJA 

CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO 

CULENGUE CULENGUE CULENGUE CULENGUE CULENGUE CULENGUE CULENGUE 

   

HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR 

     

JULIANA O TAWERA JULIANA O TAWERA 

MACHA MACHA MACHA MACHA MACHA MACHA MACHA 

NAVAJUELA NAVAJUELA NAVAJUELA NAVAJUELA NAVAJUELA NAVAJUELA NAVAJUELA 

OSTION DEL NORTE OSTION DEL NORTE OSTION DEL NORTE OSTION DEL NORTE OSTION DEL NORTE OSTION DEL NORTE 

 PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR 

TACA TACA TACA TACA TACA TACA TACA 

TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA 

TUMBAO TUMBAO TUMBAO TUMBAO TUMBAO TUMBAO TUMBAO 
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Tabla I. 

NOMINA NACIONAL DE PESQUERÍAS BENTÓNICAS ARTESANALES POR REGIÓN (VII a XII REGIONES) 

 
REGIÓN 

VII VIII IX XIV X XI XII 

Algas Algas Algas Algas Algas Algas Algas 

ANFELTIA ANFELTIA ANFELTIA ANFELTIA ANFELTIA ANFELTIA ANFELTIA 

CAROLA CAROLA CAROLA CAROLA CAROLA CAROLA CAROLA 

CHASCA CHASCA CHASCA CHASCA CHASCA 

  CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO CHASCON O HUIRO NEGRO 

 CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR CHICOREA DE MAR 

  COCHAYUYO COCHAYUYO COCHAYUYO COCHAYUYO COCHAYUYO COCHAYUYO COCHAYUYO 

ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA 

HUIRO HUIRO HUIRO HUIRO HUIRO HUIRO 

 HUIRO PALO HUIRO PALO HUIRO PALO HUIRO PALO HUIRO PALO 

  LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA LECHUGILLA 

LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO LIQUEN GOMOSO 

  LUCHE LUCHE LUCHE LUCHE LUCHE LUCHE LUCHE 

LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA LUGA CUCHARA O CORTA 

LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA LUGA NEGRA O CRESPA 

 

LUGA-ROJA LUGA-ROJA LUGA-ROJA LUGA-ROJA LUGA-ROJA LUGA-ROJA 

PELILLO PELILLO PELILLO PELILLO PELILLO PELILLO PELILLO 

       Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

Invertebrados 

fondos duros 

       CARACOL PALO PALO CARACOL PALO PALO CARACOL PALO PALO CARACOL PALO PALO CARACOL PALO PALO CARACOL PALO PALO CARACOL PALO PALO 

  

CARACOL PICUYO CARACOL PICUYO CARACOL PICUYO CARACOL PICUYO CARACOL PICUYO 

  

CARACOL PIQUILHUE CARACOL PIQUILHUE CARACOL PIQUILHUE CARACOL PIQUILHUE CARACOL PIQUILHUE 

CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA CARACOL TEGULA 

       CARACOL TRUMULCO CARACOL TRUMULCO CARACOL TRUMULCO CARACOL TRUMULCO CARACOL TRUMULCO CARACOL TRUMULCO CARACOL TRUMULCO 

      

CARACOL TROPHON 

CHITON CHITON CHITON CHITON CHITON CHITON CHITON 

CHOLGA CHOLGA CHOLGA CHOLGA CHOLGA CHOLGA CHOLGA 

CHORITO CHORITO CHORITO CHORITO CHORITO CHORITO CHORITO 

CHORO CHORO CHORO CHORO CHORO CHORO CHORO 

ERIZO ERIZO ERIZO ERIZO ERIZO ERIZO ERIZO 

LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE LAPA BONETE 

LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA LAPA NEGRA 

LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA LAPA PICTA 

LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA LAPA REINA 

LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA LAPA ROSADA 

LOCO LOCO LOCO LOCO LOCO LOCO LOCO 

      

OSTION DEL SUR 

      

OSTION PATAGONICO 

    

OSTRA CHILENA OSTRA CHILENA 

 PICOROCO PICOROCO PICOROCO PICOROCO PICOROCO PICOROCO PICOROCO 

PIURE PIURE PIURE PIURE PIURE PIURE PIURE 

PULPO ENANO PULPO ENANO PULPO ENANO PULPO ENANO PULPO ENANO PULPO ENANO 

 

 

PULPO DEL SUR PULPO DEL SUR PULPO DEL SUR PULPO DEL SUR PULPO DEL SUR PULPO DEL SUR 

       Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

Invertebrados de 

fondos blandos 

ALMEJA ALMEJA ALMEJA ALMEJA ALMEJA ALMEJA ALMEJA 

CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO CARACOL RUBIO 

  CULENGUE CULENGUE CULENGUE CULENGUE CULENGUE CULENGUE CULENGUE 

HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR HUEPO O NAVAJA DE MAR 

JULIANA O TAWERA JULIANA O TAWERA JULIANA O TAWERA JULIANA O TAWERA JULIANA O TAWERA JULIANA O TAWERA JULIANA O TAWERA 

MACHA MACHA 

 

MACHA MACHA 

  NAVAJUELA NAVAJUELA NAVAJUELA NAVAJUELA NAVAJUELA 

  

    

OSTION DE CHILOE 

  PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR PEPINO DE MAR 

TACA TACA TACA TACA TACA TACA 

 TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA TAQUILLA 

TUMBAO TUMBAO TUMBAO TUMBAO TUMBAO TUMBAO 

   



 

 
I.T. RPESQ. N°136/2013 COMPLEMENTA NÓMINA NACIONAL DE PESQUERÍAS BENTÓNICAS ARTESANALES 

Tabla II. Nombre común y científicos de los recursos bentónicos indicados en la nómina anterior. 
 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

ALMEJA VENUS ANTIQUA 

ANFELTIA ANHFELTIA PLICATA 

CARACOL LOCATE THAIS CHOCOLATA 

CARACOL PALO PALO ARGOBUCCINUM SPP. 

CARACOL PICUYO ODONTOCYMBIOLA MAGELLANICA 

CARACOL PIQUILHUE ADELOMELON ANCILLA 

CARACOL REAL OTHALA LACTEA 

CARACOL RUBIO XANTHOCHORUS CASSIDIFORMIS 

CARACOL TEGULA TEGULA ATRA 

CARACOL TROPHON TROPHON GEVERSIANUS 

CARACOL TRUMULCO CHORUS GIGANTEUS 

CAROLA CALLOPHYLLIS VARIEGATA 

CHASCA GELIDIUM SPP 

CHASCON O HUIRO NEGRO LESSONIA NIGRESCENS 

CHICOREA DE MAR CHONDRACANTHUS CHAMISSOI 

CHITON  CHITON SPP. 

CHOCHA TROCHITA TROCHIFORMES 

CHOLGA AULACOMYA ATRA 

CHORITO MYTILUS CHILENSIS 

CHORO CHOROMYTILUS CHORUS 

COCHAYUYO DURVILLAEA ANTARCTICA 

CULENGUE GARI SOLIDA 

ENTEROMORPHA ENTEROMORPHA SP 

ERIZO LOXECHINUS ALBUS 

HUEPO O NAVAJA DE MAR ENSIS MACHA 

HUIRO MACROCYSTIS SPP. 

HUIRO PALO LESSONIA TRABECULATA 

JULIANA O TAWERA TAWERA GAYI 

LAPA BONETE FISURELLA COSTATA 

LAPA NEGRA FISURELLA LATIMARGINATA 

LAPA PICTA FISURELLA PICTA 

LAPA REINA FISURELLA MAXIMA 

LAPA ROSADA FISURELLA CUMINGI 

LECHUGILLA ULVA LACTUCA 

LIQUEN GOMOSO GYMNOGONGRUS FURCELLATUS 

LOCO CONCHOLEPAS CONCHOLEPAS 

LUCHE PORPHYRA SPP. 

LUGA CUCHARA O CORTA MAZZAELLA LAMINARIOIDES 

LUGA NEGRA O CRESPA SACORTHALIA CRISPATA 

LUGA-ROJA GIGARTINA SKOTTSBERGII 

MACHA MESODESMA DONACIUM 

NAVAJUELA TAGELUS DOMBELII 

OSTION DE CHILOE CHLAMYS SPP 

OSTION DEL NORTE ARGOPECTEN PURPURATUS 

OSTION DEL SUR AUSTROCHLAMYS NATANS 

OSTION PATAGONICO ZIGOCHLAMYS  PATAGONICA 

OSTRA CHILENA OSTREA CHILENSIS 

PELILLO GRACILARIA SPP. 

PEPINO DE MAR ATHYONIDIUM CHILENSIS 

PICOROCO AUSTROMEGABALANUS  PSITTACUS 

PIURE PYURA CHILENSIS 

PULPO DEL NORTE OCTOPUS (VULGARIS) MIMUS 

PULPO DEL SUR ENTEROCTOPUS MEGALOCYATHUS 

PULPO ENANO ROBSONELLA FONTAINE 

TACA PROTOTHACA THACA 

TAQUILLA MULINIA EDULIS 

TUMBAO SEMELE SOLIDA 
 


